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Resolucións.c. No 
"Sm

poR l-A cuAL sE REGIAMENTA LA LEY No .6346/2019 
*DEL EJERCICIO

PROFESIONAL DE LA FISIOTERAPIA Y KINESIOLOGIA".

Asunción, 6 de rroü.ew\ore de 2020

VISTO:

El Arti.rulo t7 de la .Ley N' 6346/2019 'DEL EIERCICIO PROFESIONAL DE LA

FISIOTERAPIA Y KINESIOLOGÍA", por el cual se faculta al Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social a reglamentar dicha Ley; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 634612019, en su afthulo 1o disponei"El ejercicrb del o Ia profesional
de ta Fisioterapia y Kinesiología, así como sus denominaciones quivalentes, en todo el
territorio de la Repúbtica, queda sujeto a las leyes vigentes en mater¡a de evaluación y
acredtación académtca, a los tratados, conventbs y acuerdos internacionales suscriptos,

aprobados y ratificados pr ta República del Paraguay sobre la materi4 así como las
reglamentaciones que en consecuencia se dicterl'.

Que por el artículo 4" de la misma Ley, se considera ejercicio profesional de la

Fisioterapia: "...a) La prcducción de conocimientos, la investigació4 la aplicación de
procdimientos, técnicas y rtrursos espuíficos, así como la enseñanza y getión o gerencia;

b) Et diagnósticq pronóstico y tratamiento kinésico/frst;oterapéuticq la rrcuperactó4
rehabititactán frsic4 prevención de la enfermedad y la conseruactán y promoción y ducacicn
de la salud independbntemente de la etapa de crecimiento y desarollo en que se encuentran
las perconas y las comunidades, respetando elcontexto cultural en el abordaie; c) Ejercer las
prácticas dentro de ta dinámia de la docencia e investigación bas¿índose en los prncrprics
científicos, conocimténtos, habilidades adqur?tdas de su formación profesional; d) El
desempeño de cargog funciones, comisiones o empleos por desfiqnación de autondad públin
o privada dentro de sus competencias profesionales; e) La emisión de informes, eualuación
kinésica, dtágnóstico fisr'oterapéuticq expedición de certifrcados, consultas, asesoramientos,
estudios, asesoría, indbaciones, dictámenes pericialeg relativos a la Fist:oterapb y
Kinesiología, en pesona, grupos, instituciones y comunidades, a pdido de la pafte
interesada, representante legal o por mandato de autoridad competentd'.

Que la Ley No 836/1980, Codigo Sanitario, en elArtículo 216 establer:e:"ElMinisterio
de Salud Pública y Bénestar 9rcial rqlamentará el ejercicio legal de las profesiones en
Cbncías de la Salud'.

Que conforme al Decreto N" 2L37611998, Aftículos 19 y 20, numeral 6) al Ministro
de Salud Pública y Bienestar Social le compete ejercer la administración general de la

Institución, como responsable de los recursos humanos, físicos y financieros de la misma,

Que la Dirección General de Asesoría JuríCica, según Dictamen A.J. No 1647, de fecha
04 de noviembre de 2020, ha emitido su parecer favorable a la presente Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE SALUD PÚBUCAY BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

AÉículo 1o. Reglamentar la Ley No 634612019 "De| Ejercicio Profesional de la Fisioterapia y
Kinesiología". .n
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AÉículo 20. Disponer que la Dirección de Registros y Control de Profesiones dependiente
de la Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y
Tecnologíia de la Salud otorgue el Registro Profesional respectivo, de
conformidad a los requisitos establecidos en la normativa vigente para la
inscripción y habilitación de profesionales de la salud.

AÉículo 30. Establecer que las especial¡zaciones en el área de la Fisioterapia y Kinesiologi.a,

serán certificadas quinquenalmente, conforme lo establece la normativa
vigente para certificación de especialidades de profesiones de salud.

AÉículo 40. Determinar que los cargos de dirección, superuisión y coordinación de las

unidades de Fisioterapia y Kinesiologíia en organismos públicos, cuya función
principal sea la prestación de seruicios de salud relacionados al ejercicio de la
profesión, serán desempeñados por profesionales de la Fisioterapia y
Kinesiología en las condiciones establecidas en el Artículo 5" de la Ley No

6346120t9, en la Ley No 1626/2000 - De la Función Pública, y en los
reglamentos internos de cada Institución.

A¡tículo 50. Establecer que estarán habilitados para el ejercicio de la profesión en todo el

territorio nacional, aquellos profesionales que cuenten con tftulos expedidos en
el país o en el extranjero, registrados en el Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social, previo cumplimiento de las normativas vigentes que regulan
la materia.

AÉículo 60. Disponer que para los casos citados en el Artículo 7" de la Ley N" 6346120t9,
la Dirección de Registros y Control de Profesiones en Salud dependiente de la
Dirección General de Control de Profesionales, Establecimientos y Tecnolog[a
de la Salud, emitirá autorizaciones temporales, bajo los requisitos y
condiciones establecidos en la normativa vigente para dicho efecto.

AÉículo 70. Establecer que la intervención profesional en los ámbitos del ejercicio de la

Fisioterapia y Kinesiología se desarrollará en condiciones adecuadas y dignas,
entendiéndose como tales la disponibilidad de espacios físicos apropiados y de
los recursos necesarios para llevar adelante los procesos de intervención.

AÉículo 8o. Disponer la aplicación de sanciones por incumplimiento de la Ley No

6346120t9, previo Sumario Administrativo que se tramitará bajo el
procedimiento establecido en el Libro VII, Título IV, de la Ley No 836/1980 -
Código Sanitario.

AÉículo 90. Comunicar a quienes corresponda V cumOnao, 
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